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PROPOSICIÓN No. DE 2024 

 

 

APROBADA EN: Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 

 
TEMA:  Situación de arbolado en la ciudad de Bogotá.  

 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 

741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 

respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 

siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de Ambiente y 
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis.  

 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 

Bogotá y Policía Metropolitana de Bogotá. 

 

 
CUESTIONARIO: 
 

 
1. ¿Cuál es el estado actual del arbolado en la ciudad de Bogotá? 

 

2. ¿Cuántos arboles están registrados en el espacio urbano y rural de la ciudad? 

Discrimine la información por localidad, especie plantada y porcentaje de 

supervivencia. 

 
3. Presente un informe detallado de la adquisición de árboles por parte de la 

administración distrital desde el 2016 hasta la fecha (2025), desglosando:  

 
a. Número de árboles adquiridos por año.  

b. Distribución por localidad.  

c. Especie adquirida.  

 

 298 del 18 de febrero de 2025

Comision Plan CB
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CP-PR001-FO4 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 00 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

4. Presente un informe detallado de la siembra de árboles desde el 2016 hasta la 

fecha (2025), discriminando:  

a. Número de árboles sembrados por año.  

b. Distribución por localidad.  

c. Especies plantadas. 

d. Porcentaje de supervivencia.  

 
5. ¿Cuántos árboles han sido talados en la ciudad de Bogotá desde el 2016 a la 

fecha? Discrimine la información por año, localidad y número de árboles 

talados.  

 

6. Indique, ¿Cuál ha sido la variación del arbolado en la ciudad desde el 2020 
hasta el año 2025? Discrimine:  

 
a. Número de árboles al inicio del periodo.  
b. Número de árboles al final del periodo.  
c. Tasa de crecimiento o disminución.  

 
7. ¿Cuál fue la meta de siembre de árboles establecida en el Plan Distrital de 

Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 

2020- 2024? Compare el cumplimiento de la meta indiciando:  

 

a. Meta establecida en el PDD. 

b. Número de árboles adquiridos y el valor invertido por cada uno de estos.  

c. Número de árboles efectivamente sembrados.  

d. Porcentaje de cumplimiento.  

e. Razones del no cumplimiento de la meta.  

 

8. Establezca, ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento del proyecto de inversión 

7769 “Implementación de intervenciones para la restauración y mantenimiento 

de áreas de los cerros orientales y otras áreas de interés ambiental de Bogotá” 

del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027?  

 

9. ¿Cuál es el presupuesto invertido por parte de la Administración Distrital para 

la realización de las intervenciones para la restauración y mantenimiento de los 

cerros orientales y otras áreas de interés ambiental?  
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10. Establezca, ¿Cuáles son las localidades del Distrito Capital que se han 

priorizado para llevar a cabo la restauración ecológica a través de eventos de 

restauración y plantación?  

 
11. Explique, ¿Cuáles fueron los criterios para la priorización de localidades en el 

proceso de revegetalización?  

 
a. Localidades más intervenidas.  

b. Localidades con menor intervención. 

 
12. Establezca, ¿Cuál es el impacto que ha obtenido la siembra de los árboles en 

la mejora de la calidad del aire y por consiguiente del oxígeno? 

 
13. Certifique, ¿Cuál es el número de árboles sembrados por hectárea urbana en 

la ciudad en los últimos dos años? Discrimine por año.  

 
14. Remita del presupuesto invertido para la plantación de árboles en el marco del 

Plan Distrital de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI y el actual Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 

Segura”, indicando:  

 
a. Costo por unidad arbórea. 

b. Gasto de plantación del árbol.  

c. Costo de mantenimiento por unidad arbórea. 

 
 
 
 

ANDRÉS BARRIOS BERNAL. SANDRA FORERO RAMÍREZ 
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